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RESOtUCtÓt{ ADMtl{tSTRAf rVA

Ciudad de México, a 21 ABR 202
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y deI Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-2939-5PA-Bof retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

AI{TECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Tiene un perro (...) desconozco lo rozo (...) color cofé, peludo y alto (...) se encuentro s¡empre en lo
ozoteo omorrodo (...) com¡no entre lodo y songre, yo que sus potos están /ost¡modos songrondo (...) no le

don de comer, estó ton débil que ya cos¡ no puede cominar (...) [hechos que tienen lugar en calle
Epifanio García, manzana 27 B, lote 11, colon¡a San Miguel zapot¡tla, Alcatdía Ttáhuacl (.../

ATEl{CIóN E II{VESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

A ALISIS DE LA II{FoRMACIÓ Y DIsPosIcIol{Es JURIDIGAS APLIGABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡al de [a C¡udad de México conforme a lo establecido
en el artículo Ll, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tates fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal det que es o
inmuebte localizado en catle Epifanio García, manzana 27 B, lote I
Tlá h u ac.

At respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pued
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimen
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a s
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15

BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuaI se constató lo sigu¡ente:

. La presencia de un ejemplar canino macho criollo, de petaje color miel con crema, que responde al

nombre de "Oso", de cinco años de edad.
¡ Condición corporal y muscular. Ésta es ¡deat, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus cost¡llas

son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas aI ser vistos desde arriba, así como un ptiegue abdominal evidente.

o Lugar de alojam¡ento. El an¡mal de compañía se encontraba en el patio de la vivienda de referencia,
atado a una correa metática con una long¡tud aproximada de un metro, la cual no le perm¡te tener la
mov¡tidad sufic¡ente de acuerdo a su talla; dicho sitio se observó sucio con heces y or¡na. Es de señatar
que el ejemplar canino se locat¡za en un espac¡o techado deteriorado que no le permite protegerse de
las inclemencias del tiempo.

. Agua y Alimento. Se adv¡rtieron recip¡entes de plástico y metáticos vacíos, los cuales a decir de la
persona que atendió al personal actuante, son utilizados para el suministro de agua limp¡a y alimento
consistente en croquetas adicionadas con carne de res, proporcionadas dos veces al día.

. comportam¡ento. Mant¡ene una postura relajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agresión, asimismo
permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. El ejemplar canino no presentan lesiones ev¡dentes; no obstante se le exhortó a su

persona propietaria a brindarle atención médica, mediante elesquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente
mortates.

l'iguras I y 2. Ejemplar canino que responde al nombre de "Oso"

Der¡vado de [o observado, se reatizaron las siguientes recomendaciones:

. Acond¡cionar su sitio de atojam¡ento.

. Real¡zar la limpieza det lugar.

. Proporc¡onarte un recipiente con agua limpia a [¡bre acceso.
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. No mantenerlo amarrado de manera permanente.

. cotocarte una pechera para evitar taceraciones en el cuello.

En seguimiento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de

reconocimiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las observaciones antes mencionadas;

diligencia durante [a cual se constató que el ejemplar canino mot¡vo de denuncia continuaba en [a s¡tuación
antes descrita, motivo por el cual se notificó el oficio PAOT-05-300/200-2851-2021.

¡-igura 3. Sitio de alojamiento del ejemplar canino motivo de denuricia-

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con una persona que se

ostentó como familiar det responsable delejemplar canino motivo de denuncia, a través de una apticación de
mensajería ¡nstantánea para tetéfonos ¡nteligentes; aI respecto, remitió diversas imágenes fotográficas en las
cuates se observa que se realizaron las recomendaciones realizadas por personalde esta Entidad.

l-iguras 4 y 5. Vista del ejemplar caDino "Oso".

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procu
voluntario de las d isposiciones ju ríd icas en materia de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino localizado en el inmuebte denunciado, esta
Entidad identificó que el ejemplar canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal
y muscular, alimento, comportam¡ento y condición de salud; sin embargo se realizaron las s¡gu¡entes
recomendaciones:

> Acond¡cionar su sitio de alojamiento.
> Realizar la limpieza del lugar.
F Proporcionarte un recipiente con agua limpia a libre acceso.
F Extender la longitud de la correa y no mantenerlo amarrado de manera permanente.
I Cotocarle una pechera para ev¡tar laceraciones en etcuelto.

. Personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con una persona familiar del propietario del
ejemplar canino motivo de denuncia a través de una aplicación de mensajería instantánea para
teléfonos ¡ntel¡gentes, quien remit¡ó diversas imágenes fotográficas det cumplim¡ento voluntario de las
recomendaciones realizadas por personal adscrito a esta Entidad con la finalidad de mejorar el
bienestar del animal de compañía.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de Los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

;;,;;,;;;;;;;, ;;;"il::11'ili.:;;.;;;;;;;;.;:;; 
", 

.;,.;,;;; ;;;
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.----------.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a ta persona d en u ncia nte.----------
Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección

B¡enestar a los Animales de La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méxi

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡e
ordenamiento Territorialde [a C¡udad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.-----------

C.<.(.!.p. LiG. il¡r¡¡n¡ EoyT¡mborr.ll. Procu rad ora Ambiental y del Ordenam i€nto Territoria I de la CDMX. Pa
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